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Doctora
AMPARO YANETH CALDERON
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes 
Congreso de la República
debatescomisionprimera@camara.gov.co

Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2022179058-006-000
        Trámite : 114 SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONGRESO Y CAMARAS LEGIS
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : 202242302278262 
        Anexos : Radicados: 2022179058-003-000, 2022176537-002-000 E3

Respetada secretaria Calderón:

Con todo gusto damos respuesta a la comunicación radicada en esta Superintendencia bajo el número indicado al rubro, en la cual el Ministerio 
de Salud y Protección Social, el día 31 de octubre del 2022, remite a esta Entidad las preguntas 1, 2, 5 y 6 del cuestionario de la proposición 
No. 9 de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes referente a las “medidas implementadas y proyectadas para resolver el 
problema de venta del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) para motos”. 

Sobre el particular, nos permitimos señalar que la Superintendencia Financiera (en adelante SFC) previamente había recibido de su Despacho 
el mismo cuestionario de la proposición No 11 bajo el radicado 2022176537-000-000 y se dio respuesta de acuerdo con las competencias 
señaladas para la SFC el 31 de octubre del presente año, dentro del plazo y en los términos establecidos por la Ley 5ta de 1992.

Adicionalmente, nos permitimos informarle que esta Superintendencia dio traslado de las preguntas 5 y 6 al Ministerio de Transporte y la 
Superintendencia Nacional de Salud respectivamente para que den respuesta directa al requerimiento, de acuerdo con las competencias 
señaladas por la ley para dichas entidades 

Por lo anterior, se remite copia de la respuesta dada al requerimiento, el cual fue tramitado con el consecutivo 2022176537-002-000 y de los 
traslados realizados a las entidades para que en adelante consulte el estado del trámite por los diferentes canales dispuestos por las mismas.

Quedando atentos a cualquier inquietud adicional sobre el tema. En los anteriores términos dejamos atendida su petición.

Cordialmente,
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INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO
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